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GOSl c KNO ~ ::: GIONAL DE'-. CALLA:) 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N"~: ::' :; - 2020-GRC-GA 

Callao. • t. ..... :.':''l 

VISTOS: 

El Informe N"023-2020-GRC/GRI-OCV-VCV del 23 de junio de 2020 del Ing. Victor Castañeda 
Via; e l Informe N"646-202ü-GRC/GRI-OCV del 23 de:junio de 2020 de la Oficina de Construc::ión 
y Vialidac; el Memoránaum N"731 -2020-GRC/GRI- del 25 de junio de 2020 ae la Gerencia 
Regiona l de Infraestructura: ei Informe N°1574-2020-GRC/GA-OL-UPVE de! 20 de julio de 2020 
del Especialista en Contrmaciones del Estado - Oficina de Logistica; el Informe W3933-2020-
GRC/GA-OL de! 20 de Julio de 2020 de la Oficina de logistica: el Informe W036-2020-GRC/GRI
OCV-VCI/ del 21 de julio de 2020 del Ing . ViclOr Castañeda Via - Coord inador de Estudio , el 
Informe N"894-2020-GRC/GRI-OCV del 21 de julio' de 2020 de la Oficina de Construcción y 
Vialidac ; el Memorándum N"957-2020-GRC/GRI de! 22 de julio de 2020 de la Gerencia i'.egional 
de Infraestructura; el Memorándum N"1 49-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 27 de julio de 2020 ae 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones: el Informe W1510-2020-GRC/GRPPAT
OPT del 05 de agosto de 2020 de la Oficina de Presu;¡uesto y Tributación: el Memorándum 
¡,, ' lS7C-2020-GRC/GRPP,L\T del 05 de agosto de 2020 de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, PresuDuesto y Acondicionamiento Territorial; el Memorándum N"1355-2020-
GRC/GA del 06 de agosto de 2020 de la Gerencia de Administración; el Informe N"15B8-2020-
GRC/GRPPAT-OPT del 13 de agosto de 2020 de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el 
Memorándum N"1660-2020-GRC/GRPPAT del 14 de agosto de 2020 de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N"062-2020-GRC
GRI/OCV-CDV del 18 de agosto de 2020 del Coordinador de Estudio; el Informe N"1086-2020-
GRC/GRI-OCV del 18 de agosto de 2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad; el 
Memorándum N"1163-2020-GRC/GRI del 19 de agosto de 2020 de la Gerencia Regional de 
Infraestructura; el Informe N"1672-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 26 de agosto de 2020 del 
Especia lista en Contrataoiones del Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial; el Informe N°4790-2020-GRC/GA-OL del 26 de agosto de 2020 de la Oficina de 
Logistica; y, 

CON SIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N"026-2020-GRC-GA del 14 de febrero de 2020, la 
Ge rencia de Administración Aprobó el Expediente de Contratación para el Servicio de 
Consultoría de Obra para la elaboración del Estudio Definitivo del PIP: "Mejoramiento del ServicIo 
Educativo del Nivel Secundaria de la LE. N"5149, en el Barrio XIII - Pachacútec. distrito de 

-'\ Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao", con un Valor Referencial 
-- \ ascendente a SI 316,854.24 (Trescientos Dieciséis Mil Ochocienios Cincuenta y Cuatro con 

-' 24i100 Soles), incluido todos los impuestos de ley, a convocarse mediante Procedimiento de 
\., . .' Selección de Adjudicación Simplificada, bajo el sistema de Contratación a Suma Alzada , con 
".,,,,,_../ plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dias calendario , según los té rminos de referencia , 

confo rme lo expuesto en ia referida resolución ; 

Que, mediante Informe N°023-2020-GRC/GRI-OCV-VCV del 23 de junio de 2020, el Ing. Victor 

Referencia para e! Servicio de Consultorta de Obra para la Elaboración del Estudio Definitivo del 
PIP "Mejoramiento del" Servicio Educativo del Nivel Secundaria de la lE W5149 , en el Barrio 
XIII - Pachacútec, Distrito de Ventanillc. Provincia Constitucional del Callao , Reg ión Callao". para 
que la Oficina de ~ogisticc determine el nuevo estudio de mercado 2 fin de adic:onar los cUldacos 
y ;:lrocedimlenws neceszncs ;:)aréi ;a ;:xeven.:ión dei COVID-19: 

Que. mediznte Memorandum N°73 1 -2020 -GRC/GR ~ ~e i 25 de ;UnlC de ~020. fa Gerencia de 
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2S:JéC:iaii:ac 0-= .3eguncas y Sal:J~ ar el -;-ra:JóJc. ¡C ~ :0r:100nemss 'lecesancs ¡:;ara la 
~;8~orac:on de! eX:l2oiente te;;¡iICC é fin de a~egurar ~a rmpiememacron ae medidas para lO 

eJecución ae la obra y evitar la ;::>rOP8g3ciór ae] COV: ::-19 entre ¡os tra02jaOOres ' 

Que , mediante Informe N Q 3933-202ü-G?-C/GA-OL oe! 2c'\ de julio de 2020 la Oficina ae ~ogístic2 . 

remite a la Gerencia qegiona! OE; fnfiaestructüra el Informe N(.1574-2020-G~CJG,t., -OL -ij PV= del 

20 de juiic d-e 2020, de! especialista en Contrataciones de! ::stado - OfiCina de Logística. que 
contiene ¡a nueva incagzción de mercaco , determinando el nuevo Valor ~eferenc;al ascendentE: 
a la suma de Si 324.930. ::l5, ;Jara 91 Serviciú ae Consultoria de Obra oara la elaboración dei 
Estudio 'Jefinitivo del ?IP' "lvIejoramiento de! Servicic Educativo ce! Nivel Secunc!ana de le i. :: 
N°5149, en el Sarno XIII - ?ac:'.:;¡cútec. distrito ,de Ventaniila. PrOVincia ConstiiuclonaJ oel Caliae 
.~eg¡Ón Callao" según los i1uevcs T ¿rminos ae Referencia: 

Que . mec!ia:lte Informe t'¡'G36-2C20-GRC/GRI-OCV-VCV de! 21 de juiio de 2C20, el Coordinaaor 
de :::siudio de! servicio de consultorla materia de la presente . remite a la Oficina de Construcción 
y Vialidad. la actualización de la indagación de mercado. con la modificación de los terminos de 
referenc:a deblde a la adecuación del requerimiento a los protocoles sanitanos y demas 
disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes del COVID-19 . precisando le 
siguiente: 

Servicio de Consultoria de obra para la elaboración del I '1 

! estud io definitivo del PI: "Mejoramiento del Servicio I 
I
I 

Educativo del nivel Secundario de la I.E. 5149, en el PORCENTAJE I MONTO AÑO 
Barrio XIII-Pachacutec, Distrito de Ventanilla, Provincia I (s/.) 

i Constitucional del Callao. Región Callao" I 
A. la ::lresentación v aprobación del 10 Informe 20% :S/ 64.984.02 2020 

" A. la presentaCión v aprobaCión oe! 2:c°c-Ic.n""io"'r.:;m"'e"-____ +_-::2:.:;O':"A::., __ .-:;, S"i-'9;..:7,...d"'7:,.6"'.""O'"2-,---=-20",2~Có-' _ 
A la presentaclon y aorobación del 3' Informe 20% ·S/ 64.984 .02 2020 
A la presentación y aorobación del 4' Informe 20% 'S/ 64.984.02 202, 

, A la presentación v aprobaCión de; Informe Final 10% 'S/32,492.01 2021 
I Valor Referencial Estimado por la Oficina de logistica S/324,920.08 

Ceriif¡cación de Crédito Presupuestario para el Año 2020 por la suma de SI. 227,444.06 
(Doscientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 06/100 Soles). 

T Previsión Presupuestal para el año 2021 por la suma de S I. 97,476 .02 (Noventa y Siete 
lvI il Cuatrocientos Setenta y Seis con 02/100 Soles ). 

Que, mediante lvIemorándum W957-2020-GRC/GRI del 22 de juiio de 2020. la Gerencia de 
I'(egionai de Infraestructura, en atención del Informe W 89d-2020-GRC/GRI-OCV de! ~1 de julio 
de 2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad , soiicita a la Gerencia Regiona l de 
Planeamiento, Presupuesto v Acondicionamiento Territorial , ei monto necesario para la 
Ceiificación de Crédito Presupuestario y para la previsión presupues:aria conforme a lo detallado 
por el Coordinador de Estudio de! Servicio de Consultoria de obra para la elaboración del estudio 
definitivo del PI : "lvIejoramiento de! Servicio Educativo del nivel Secundario de la I. E. 5149, en e! 
3amo Xlli -,::achacútec, Distrito de Ventaniila, Provincia Constituclonai del Callao . Región Callao" 

Que, mediante Memorándum W149-2020-GRUGRPPAT-OPMI de! 27 de juiio de 2020. la 
Oficina de Programación Mu!tlanüa i de Inversiones , considera que lo solicitado por la Gerencia 
de Reaional de Infraestructura s<= sustenta en el Informe N"894-2020-GRC/GR!-OCV presentado 
por ia "Oficina de Construcción y Vialidad mediarÚe el cual se infornca . que de acuerdo a los 
actuados y actualizaciór. dei valor refe rencial comunicado por la Oficina :::le ~ogistic2 con ~ I 
informe W3933-2020-r~CIGP,-Ol. por la Incorporación ae las medidas de seguridac sanitaria 
::or ;g inclusión de! ?;-QTOC01Q de ?íevenclon je1 CO\/IC-19 en les sé!:"'/ Icics de la cor.suitoria de 
:2 o::>ra !r.dic3Cé. 91 :::¡:xdir,;soo:- ae' 3studic :or Si í nfo~i"l ~ ~C,~3¿'-~ C 2S- 2;:':"::;? -'JC:: ", - 'JC'" ¡;a 
:rbr;'i"i3GC Je aC\J er:c a! :Jlazo ::lE: s~ecuslor ae; eXJedj~"Üe t'.;sn ic: :!!Je -3S j~ "50 jízs :alencari : 
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~6 ~¿ íS r.:)r~-hJiaG':' -SI cícnográrilé ce jes517100rSOS ael se:-VICiC é :;ont:-atSf , JO ::ue deteri:1lr.e 
aeSer.1DO!S.OS ;JO" v3ion::aciones en e! oresente 3ñc y el siguiente 3;;0· 

:': r, ~a ¡ Sentido . consioeranGc que ei valor refe:enclai oel servicIo oe consultoría a c::mtratar 
ascíenoe a SI 224.920.08. se plantea la certiíicación de crédito presupuestal para el presente 
año por S/ 227.444.06 y Previsión Presupuestaria para el siguiente ejercicio 202 , ~or 
S, 97,476.02: 

A: ;~SpeC:O , .J2 aC:JeriJG C(ir; la informac:on Oe! 3anco ae Inversiones , ai proyecto maieria de! 
presente tiene un monto de inversió~, actualizado de SI 14'411 ,390.98 v se observa en los 
actuados que se acompañan la solicitud presentada que con Resolución Gerencial W026-2020-
GRC -GA del14 de íebrero de 2020, se aprobó el expediente de contratación del servicio r.1ateria 
del presente, por el monto de SI 324,920.08, contando para ello con la Certificación de Crédito 
?resupuestario Nota W00000001 05-2020-GRC/GRPPA.T-OPT; 

?or otro lado, de acuerdo a la iníormación de la Consulta Amigable del Portal de Transparencia 
Económicas del Ministerio de Economia y Finanzas, el proyecto de inversi6n "Mejoramiento de! 
Servicio Educativo del nivel Secundario de la lE 5149, en el Barrio XIII -Pachacútec, Distrito de 
Ventanilla , Provincia Constitucionai del Callao, Región Callao" con CUI W2280932, tiene una 
asignación presupuestal en el presente año por SI 663.235.00 soles y una Certificación 
Presupuestal de SI 486,977.00 soles; por lo mencionado precedentemente solicita a la Orlc:,,;; 
de Presupuesto y Tributación. la atención de io ,eq '_,arido; 

Que, mediante Memorándum N'1 570-2020-GRC/GRPPAT del 05 de agosto del 2020, ia 
Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , en atención 
al Informe N'1510-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 05 de agosto de 2020, solicita a la Gerencia de 
Administraci6n, la Previsión Presupuestaria para el año 2021 , por el importe de SI 97 476 ,02; 
_3:? :;: 3er,'¡cio de consultoría de obra para la elaboraci6n del estudio definitivo del proyecto de 
inVerslonlviejoramiento del Servicio Educativo del nivel Secundario de la I.E. 5149, en el Barrio 
XII I-Pachacútec, Distrito de Ventan illa, Provincia Constitucional del Callao, Regi6n Callao"; 

Que, mediante Memorándum N'1355-2020-GRC/GA del 06 de agosto de 2020, la Gerencia de 
Administración , remite a ia Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

', Acondicionamiento Territorial la Previsi6n Presupuestaria W10 Año Fiscal 2021 por la suma de 
'c.. 'S I 97,476.02 correspondiente al servicio de consultoria señalado precedentemente con las 

;. especificaciones pertinentes, asegurando el financiamiento requerido para la previsión solicitada 
~ ':. '.:.? 
', 7" con cargo al Presupuesto Anual de Gastos del año fiscal 2021 , sin demandar recursos 
\<J_~/ adicionales al Pliego; 

~ Que, mediante Memorándum N'1660-2020-GRC/GRPPAT del 14 de agosto de 2020 , ia 
!j ~l l,\ Gerencia Regiona l de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la 

i ~ ~ '¡I!:,.~} Gerencia Regional de IníraeSlructura, el Informe N'1588-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 13 de 
'", ,~ agos:c de 2020 , a través del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación, otorga la Ampliac ión 

.:::~> de la Certificación del Crédito Presupuestario para el servicio de consultoria de obra descrito por 
el monto de SI 227,445.00. asignandole la Estructura Funcional Programática correspondiente ; 

Que. mediante Memorándum N'1163-2020-GRC/GRI del 19 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regiona l de iníraestrucrura remite a la Gerencia de Administración, el Iníorme W1086-2020-
GPC./G~ I -OCV ':l e! 18 d.:; 9?CStC' :1e '2020 d~ ia Oficina de Co¡,,:str:;::::ón y V:z!¡¿?: , 9:", 2fen::i6-, 
al Iniorme 1,'052,2020-GRC-GRl-OCV-CDV cel 15 de agosto de 2D20, del Coordinador d6 
estudio Ing . Victor Castañeda Via. soiicitando la emisión del Resumen Ejecutivo del Expediente 
d6 Contratación para el Servicio de Consultoria de Obra para la elaboración del Estudie Definitivo 
del PI?: "Mejoramiento del Servicio educativo del Nivel Secundaria de la I. E. N'5149, en e! Ba mo 
XI! I - Pachacútec. distrito je Ven:anilla . Provincia I de! Callao. Región Callao ". v la 
3Drobació;¡ del rn~Sí71c : 
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:¿ =s:J-2~:a!!S¡é sr, ':'ümraléClcnes 0ei ~s~3dc ae ~a 'Jn lcas ae Frogramac:or. 'valor ES:lmaCl C yJC 

,::~ 2;e;e¡-lc;a l üe ;:;cnf3rí1¡:~ac é 10 jisouesto er: e! numerai ~2.3 del articulo 42 c del Keglamemo de 
:é _~y N° 30225. Ley ae ContratacIones de! Estado. apro:¡ado mediante GecrelO Supremc 
N° 3.14-2013-¡::¡: remite e !2 GerenC:é de Administración el eX :Jed lente O€ comra¡aciór. cel 
Servic io de Consultoría de Obra para la elaboración del Estudio Definitivo de! PIP: 
I-Mejoramiento dr::1 Servicio Educativo de! Nivel Secundarla de la I.E_ N°5 í49, en el Barric 
XIII - Pachacutec, dis:riro de I/enranilla, Provincia Constitucional del Callao, Región 
Callao", precisando que e! mismo cuenta con la documentación necesaria conforme 2 ia 
normativa que regula e! objeto de la contratación: 

Q'Je. pOi oti O lado. e: ~ 1 de marzc ce 202G \a OrganIzación rv1undiaJ de la Salud caiificó ei orote Gel 

:o"onavlru s (COV1C- '(9) come una Panaem:2 3: ~aberse extend ido en más de cien Daíses cel mundo 
ae manera simultanea ' ~or io que. mecian le Dec,ew Supremo N°QOS-2020-SA de! " oe marzo ae 
2020. e! Minisreno de Salud declaró 12 Emergencia Sanilaha a nivel nacionai por el plazo ae noventé 
(90) dias calendario y dictandc med idas de prevención y control del COVID-19; oeciar21oria de 
emergencia píOrrogac2 Z ¡Jarilr de! 10 de junio del 2020 por el piazc de noventa (90) días mealante 
e! Decrero Supremo N°020-2020-SA de! 0.1 de junio de! 2020: 

Oue. mediar~e Decreto Supremo N°1 35-2020-PCM del : ·1 de Julio de 2020. !a PresidenCia del Consejo 
ae Mjnis ~ros pr:Jrrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado med:ame Decreto Supremo N° 
04~-2020-PCIVI . ampiiado temporalmente mediante los Decretos Supremos N' 051 -2C20-PCM. N' 
064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N' 083-2020-PCM. N° 094-2020-PCM y N° 116-2020-PCM: y 
precisado o modiíicado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM , N° 046-2020-PCM, N' 051 -
2020-PCM . N' 053-2020-PCM. N° 057-2020-PCM. N° 058-2020-PCM, N° 061 -2020-PCM . NO 063-
2020-PCM , N° 064-2020-PCM. N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM. N' 083-2020-PCM N< 094-
202G-PCM. :,0 ~ 10-2020-PCM . N° i 16-2020-peM. N' 117 -2020-PCM y N° 129-2020-PCM a cariir 
de! sanado 01 de agosto de 2020 hasta al lunes 3i de agcsto de 2020 :JOí :3$ gr2\1~~ C:¡-C; '¡-. ::"¡:-II,: .C;:' 

aue afecran ;;:; vicia de ia Nación a consecu encia dei COVID-19: 

Que en ·\/l rtL!G cel ~rote c el Coronavlrus -COV1D-19- corno una Pandemia, !a declaratoria de 
Emergenc;a Sanitaria 2 nivel nacional y demas normas conexas , med iante Decreto Supremo N°080-
2020-PCM ael 03 de mayo de 2020, se aprobó la "Reanudación de Actividades" coníorme 2 12 
estrategia para una reanudación progresiva en el marco de la emergencia sanitaria . la cual const;; de 
cuai'o (04) fases para su implementación, que se evalúan permanentemente de coníormicad con las 
recor:lendaciones de la Autoridad Nacional de Saiud . cuyas Fases ,. 2 Y 3. ya se han iniciado y se 
encuentran en pleno desarrollo : 

Que. mediante DecrelO Supremo N'1 03-2020-E:F del 14 de mayo de! 2020 . se estableCIÓ 
cisposiciones reglam emarias para la tramitación de los procedimientos de selecclór, que se reinicien 
en ei rr.arco ae! Textc Único Ordenado de la Ley l~o30 ::::2 5 Ley OE ':ont:ataciones del E S~3do . 
señalando en su numeral 4.1 ael Artículo 4 "Las entidades públicas, antes de convocar procedimientos 
de selección o reelizar nuevas convocatorias para fos procedimientos de selección declarados 
desiertos, deben adecuar e! expediente de contr::itacion ce los objetos contracTuales que lo r t:q Ulc:i,J,Pi, 

eS fin de Incorporar en el reauerimiento las obligacione~ necesarias pare el c:.Jmplimiento de fos 
prOiocolos sanitarjos y demás disposicIones aue dicien ios sectores y autoridades competentes.'·: 

Que, el literal n de! artícuio 2 de ~ 2 Ley NI> 30225 Ley oe Contrataciones cel Estaao , aorocado 
medianre Decreto Supremo NP 082-2019-EF, respecto a ios Princ,lpics que rigen las contrataciones 
de! Estado, estabieciendo: "Eficacia y EfiCIencia. !a proceso de contratacIón y las deCIsiones que se 
adopfen en su ejec~uclón debenoflentarse al cumplimiento de los fines , metas y objetivos de le 
5miaac!. pnorizanoc estos sobre la realización de formaiidades no esenciales. garantizando la efectiva. 
y oportuna satisjacción de los fines públicos para qus ienge una repercusión positiva en ¡as 
cJnclciones as Vida de las personas. aSI c:)mo del mter9$ público. :Jajo conaiclOnes de calidac y :on 
ei me.!']'" t.'se de les recurscs ::xíbilcos·· 
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eS,:JeclficaClones :=:;,1/::85. íermJtlSiS ae r2rerenc:e e eXpeCIi3 fil¿. feC.'1JG:'. resp-eClil/amemé. 2 ;5. ;::;rnG 
jos reauislt"J.$ de ;aiffic39!O(l' ademE: .:le jusúficar!é finalio'ac pJoii:;z a~ 1& ;:Jmraracfón. Les ':) le .'1e :; 

ser'/tCICS u QD:,es ~lfe se re 'Ju ieran aeoen aSiar onemaócs al :::umpiim/emo ae las funcIones de ¡¿ 
Entidad" 

Que. los numerales 29 . ~ Y 29.8 ael artículo 29 del Reg lamento de Ley de Contrataciones del ~stadc 
aprobado mediante Decre!o Supremo N"344-2018-EF. establecen. "29.1 Las especi;¡caciones 
técnicas. fos términos de re ferencia e el expedie(1te técnico de oare., que integran el reauenmlem:;. 
;;:.:ti¿;.ns[) ió =-= s:;."ipcic r: :Cl'r: ti'/2 'j pr2c:sa de fas caracte..-fs¡icas y/-:. {~~~;ts¡toS funcioneiss rs!eva/1ces 
para cumplir la finalidad publica de la contmtación, y las condiciones en las que se ejecuta. incluyendo 
las obligaciones de levantamiento digita l de información y tecno/ogias de posicionamiento espacial. 
taies como la georreferenciación. en obras y consultorias de obras. a requerimiento Incluye, ademas 
los requisitos de caiificaclón que se consIderen necesarios. ". "29 8 51 area usuaria es responsabie je 

fa adecuada formulación cel requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencjas técnicas que repercutan en el procesc ce 
contratación"; 

Que, el numeral 18. 1 del art iculo 18 Texto Único Ordenado de le Ley N" 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado. aocobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señaia: "La Entidad debe 
es:ablecer el vaior estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el Valor Referencial en ei 
"esv ::e eJe,~' ;I" ' : )' consultoria de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley Ji 
el tipo de procedimlEnfC :'-= sefec:;jón: en Jos casos que corresponda, así como gestionar la asignación 
de recursos presupuesta/es nece~2rIC~ siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinacióri ,_ 
así como su actualización "; 

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señalan que, "En el caso de ejecución y consultoria de 
obras. el Valor Referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una 
antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del 
presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria de obra, según corresponda pudiendo 
actualizarse antes de la convocatoria": 

Que, el Literal b. del numeral 34.2 del artículo 34 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, dispone que: "En el caso de 

,. ') consultoria de obras, el área usuaria proporciona los componentes o rubros. a través de una 
:, estructura que permita al órgano encargado de las contrataciones determinar el presupuesto de la 
.! consultoría luego de la interacción con el mercado"; 

,r,"" c:~ Que, e! numeral 34.3 del artículo 34 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
! \ ' o, mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, dispone que: "El presupuesto de consultoria de obra 
. \I~.6° .§ etalla los costos directos , los gastos generales, fijos y variables, y la utilidad. de acuerdo a las 
\ .. ' ~~ características, plazos y demas condiciones definidas en los términos de referencia": 

'it~ ¿'\~ 
"DECO~~ 

Que, el numeral 34.4 del artícuio 34 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, dispone que: "El presupuesto de obre o de la consultoría 
de obra incluye todos los tributos. seguros, transpone, inspecciones, pruebas seguridad en el trabajo 
y los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente. asi como a cualquier otro 
concepro que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesro": 

Que. el literaí a) del articulo 35 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. aorobado 
medianta Decreto 'Suoremo N' 344-2018-EF, resoecto de sistemas de contratación. señala oue: "A 
SU/1'. á a.: adó . ac:,ca::- Is C:.:8.'i:)C ,2$ cómic'adss. rnagni¡uo&s l caíiaaoss de la ores,3clófi es:é n 
definidas en las especificaciones técnicas. en los términos de rejerencia (. . .) . Tratándose de 
consultoria de obras. el postor formula su oferta considerando los trabajos necesarios oara el 
cumolimiemo de la prestación reauenda . según los términos de referenCia y el Valor Re;erencial. en 
ese ardan de prefaCIÓn. .. 

Que ei artíCU lO 19 7 exto IJntCO 'Jroenado de la :"'8Y '\le 30:25 . Ley de Cont:"ataclones CJe! =s:aoc 
30robado mediante Decreto Supremo N° 082-201 9-EF oreclsa oue: "=s reoUts/{o para convoca ,~ ur; 

- -- -------- - - - ---------_. --- - _o. 
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::'..-= e' n'...:m':n::.3 ": S2 :::;-~ I SJiC e Ge : i=i.eg i2menrc ce '_2 :! ']2 :"jm~~ta:¡ones J oS l =:s¡a::o aprocaac 
meCic;"';{2: :)s-creto Su:)re:nc N { 3..1 .! -20~ 8-=~ es:aOlece ~=s reOUlsito para la convocaror;a ae los 
procedimlenrcs de selecclon. salve para la Comparaclor' cs Preclcs . aue- este n Incluidos en el ,;:';18r 
4nual ae Conrra:8ciones. bajo sancion ae nuJicacf" ; 

:)ue. el artículo 23 ce; 7 exto Único Ordenado oe ja !...ey N" 30225. Ley de Contra taciones áe! Estado 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2Q19-EF, es~ablece "La adjudicación simpld¡cada S6 

..Jtiiiza para ia contraíación de bienes y serVICIOS. con excepcion de Jos servic:os a ser prestados por 
consultores indiViduales. asi come para ia ej ecución de obras. cuyo valor estirnado O referenc;a /, 
segun corres;Jonda. se enc~emre dentre de los márgenes que establece la le.V" de presuouesto de: 
sector púbiico 'o: 

Que. el n~merai.!~ 1 de! articulo.1~ del Reglamento de la L2y de Contratac:ones oel :=staco. aprobado 
med:ante Decreto Supremo NG 34.1-2018-EF, estabiece: "Para convocar un procea"imlemo de 
selección. este corresponde estar inclUido en el Plan Anual de Contrataciones . contar con si 
expediente de contra raciÓn aprobado. haber deSIgnado al comité de selección cuando corresponda . 
y contar con los aocumentos del procedimiento de selección aprobados que se puolican r:nn J:::> 

convocarorla de acuerdo a le que establece el Reglamento": 

Que. el numeral 42.3 del artiCUlO 42 oel Reglamento de la Ley.'.,; Contrataciones del Estado,- aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-20~8-Er , dIsparo.::. "E/ órgano encargado de las contrataciones es 
el responsabie de remitir el expediente ae contratación al funcionario competente para su aprobación, 
en forma previa a ía convocaéoria, de acuerdo a sus nOím8S de organización interna. Para su 
aprcbaclón. el expediente de contratación conéiene: a) El requerimiento , indicando si este se 
encuentra definido en una fecha de homologación. en e! listado de blene~ y se;v'lcios comunes. e er: 

~ 9/ Galalogo Efec¡ronicc ce Acuerdo Marco , b) La fórmula de reajuste . ae ser el caso: e) La deciaralOrie 
/';;'?--o·'" ~':;'.;~ eJe viabilidac y venficación de viabilidad. cuando Gsta última eXIsta, en e! caso de contratacIOnes que 

{ ; .!Z;) ~ ..... ~\ fQf! ,-.an parre de un ;:;roye~to de invers¡ó'1 púbiica: d) En el caso de obras contratadas Dajo le 
r~n ;;. .... - ~) mcd2itaa.:J eJe Neve en mane cu€: cuenten con eqwpamiento. las especif;caciones técnicas de jos 
\(.;:y ~ .. ~\t--~' squlDos r'2oueridos: e) En e/ caso de Ejecución de Obras. el sustento de que procede e;ectuar la 
~ entrega parcial del Terreno. de ser el caso; f) El informe técnico de evaluaCión del Software. conforme 

a la normariva de la mater ia. cuando corresponda : g) El documento que aprueba el proceso de 
\ estandarización. cuando corresponda: h) La indagación de mercado realizado, y su actualización . , 

cuando corresponda: i) El Valor Referencia l o valor estimado. según corresponda: j) La opción de 
realizar la contraraclón por paquete, lote y trama, cuando corresponda: k) La certificación de crédito 
presupuestano y/o la previsión presupuestal , de acuerdo a fa normativa vigente ; 1) La determinación 
del procedimiento de selección. el sistema de contratación y. cuando corresponda. ic modaiidad de 
contratación con el sustento corresponaiente . m) El resumen ejecutivo. cuando corrasoonda: y n) Orra 
documentación necesana con;orrne a ja norrnaéiva que regula el cbje io de ía contratación' 

Oue. el numeral 1 del Artícuio Tarcero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de ie~ha 1.1 de 
agcsto de 20~ 8. mocif icaco mediante Resolución e jecutiva Regional NC 111 (le fecha 26 de mayo de 
2020, señala que corresponde a ia Gerencia de Administración. aprobar y/o modificar les ¡::xpedientes 
de Conrratacion para ;a contratación de bienes. servicios. consultorías ae coras y ejecución de obras 
que se originen ~n :as OfiCinas de cada Gerenc:a RegIona l; y de acuerdo e lo dispuesto en el Textc 
Unlco Ordenado del Regiamente de Organlzaciór, y FunCIones del Gobierno Regiona l del Canao 
aprocado por Ordenanza Regional W 0000.01 de fecha 26 de enero de 2018. contando can la vlsaclón 
de la Oficina de Construcción y Vialidad, de' la Gerencia Regional de Inf:-aestructura y dE; la Oficina ae 
Logisti!:a: 

SE RESUELVE: 

. .t..RTíCULO PR!MERO .- APR.03AR ló (,,1odificaclon oe! ::xoed isnte ce Conrr2t2c:on oara el 
Se:-vlcio de '::onsultor:a de O~Jra :Jaía la E¡aboraclón de: = s:udia Jerinmvc eJel ~ I = ' 

" .'V1 ::='JO?AMJEN' O DE!... SEFNICIO EDUCA , íVe JEL N!\íE!... S=CUNDA .=¿IA DE LA iE 
N°5~t19 , EN EI- 3A,C?,~'O XiI! - ? t- CHA C l!j~C . OISTPUTO D5 V EN - ~ ¡fl.I¡~:'.! O~0V!N : '': 

- " ~ -.. ---,-- ..., --- ---
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~ -=r ,,"íHncs CE K 2rerenC:2 eies:üaoc pOí el area. L!SL.ana en Vl r ~ uc Ó i2 imolemenrac:ór, 0-6 ? rowcolos 
Sann2i1CS JO: ei C 'J V!D·1 9. hc:) ién.dose ,jetermir;aco ur ÍIi. .. .:evc \../ 3lo; Ksfer'2!1c;a: para e: I.,encio r.ado 
ser',¡ icie 2scendsnts ó la. suma oe SI 324 .. 920.08 ;Trescientos Velnticuatrc Mil Nove:JEntos \i eime 
y 08/1 00 SOtes ), Inciuido toaos los Impuestos de ley, a convocarse mediantE: Procedimiento de 
Selección de Adjudicación Simpiificada, bajo el sistema de Contratación a Sume Alzada .. c::m un 
plazc de ejecuciór. de ciento cincuenta (1 50) días caiendario , conforme e le expuesto en la parte 
conside,ativa de la presente Resolución. ' 

AK.¡ lCULO S2GU¡\fDO.· ?R.ECISA¡:( que. conforme i?i ivJemoránoum N° í 660·202G
GRC/GRPP,LT de! 14 da agosto de 2020. la Gerencia Reg,onal de Planeamiento , PresupueslO 
y Acondicionamiento Territorial remite a la Gerencia Regional de Infraestructura. el Informe 
ND1588-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 13 de agosto de 2020, a través de! cua l la Oficina de 
Presupuesto y Tributación otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N"00000001 05, 
por la sumó ascendente a SI 227,445,00, asignándole la siguiente estructura funcional 
programatica: 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 
I 

PP. PROYECTO AC .. INV. FUN DFUN ! GFUN 

0090 6000001 22 047 

". 
FONDO 

NORMA:'" 

META 

00001 

<.;"1 _ 

·PRES..INICIA[ 

316 855 

FINALIDAD 

0025788 

SECUENCiA i 
FUNCIONAL 

00g1 

Aasimismo, el citado Informe señala que el importe para el Año 2021 por la suma de SI 97,476.02 
(Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 02/100 Soles), sera previsto en el 
Presupuesto de dicho Ejercicio Fiscal, por lo que mediante Memorandum N°1355-2020-GRC/GA 
del 06 de agosto de 2020 , la Gerencia de Administración emite la Previsión Presupuestaria N°lO 
Año Fiscal 2021. 

ARTíCULO T::RCERO. - PR::CISAR que la Resolución Gerencial W026-2020-GRC-GA del 14 
.de febrero de 2020, la Gerencia de Administración Aprobó el Expediente de Contratación para el 
j;iresente Servicio de Consultoría de Obra, mantiene plena vigencia en todo lo que no se oponga 
.a la presente Resolución. 

~.RTíC ULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original 2 la 
Gerencia Regional de Infraestructu ra en su cal idad de área usuaria y copió certificada de la 
Resoiuci0n a las áreas que corresponcan. 

REGiSTRES:: y COMUNíQUESE 

~~ C:C8: &i'),,~O.H23 ifJq.t.L bE~ CALA0 

·tm~~::~; ';;~:i':!.l;!;~~;[:, ,; ~~,~g ',:, 
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